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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de! Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 32812017 
ACTOR: MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la 
Comisión de Receso de la-,Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al segundo periodde dos.mil  diecisiete, con la razon del 

Actuario Judicial aiscrito a la • SecciórV/dé'Trámite de Controversias 
Constitucionales-y Acciones de :lnconstitucTo'hiida'd de este Alto Tribunal. 
Const 

Ciudad de México, a veinti&éi 	dicirnbre de dos mil diecisiete. 

ir 
Agreguese al expedierite,' par uéurta efectdsgales, la razón 

de cuenta en la que se hace.cb'itái lá -ini 
\\V \ 

ól\ \\\ 
Municipio de Yecapixtla, Mó 	tóJei 

1 
diciembre del ano en curso,', mediante-

caute lar. 
2' 

Ahora bien, de la razon de cuÇ-se  -obseia'que el Actuario 

Judicial advirtió que en el d"'iciliopopor'cioado por el referido 

municipio se encuentran de' .ciorís;por lo tanto, se ordena 

practicar la diligencia 	 de notificar el referido 

proveído, una vez que reanude actividades dicha oficina. 

Lo anterior, con"'.amento en los artículos 41,  párrafo primero, y 
52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González 

1  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, 
por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a 
sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan 
por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la 
diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

ilidd de notificar al 

o ¿e' dieciocho de 

1 se ccñódie la medida 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTfrUCIONAL 330/2017 

Salas, integrante de la Comisión de Receso de la Suprema Corte 

de Justicia 1e la Nación, correspondiente al segundol período de 

dos mil dieóisiete, quien actúa con Francisco Alejandro Olmos de la 

Torre, Secretario de la Comisión que da fe. 

1.2.6 DIC 2017 	 f 

k1 1 	 SE NOTIFICO POR LISTA A LOS 

IN1ERESAS LA RESOLUCION QUE ANTECEDE. CONSTE 

iEDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
JNbJICADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS 

!NRESADO, SE TIENE POR HECHA LA NOTIFICACION, POR 
MEIO DE LISTA. DOY FE. 

APR!EGM 

 
 
 
 
 




